
 

RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES Y SOLICITUDES PRESENTADAS  
A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA  

CONVOCATORIA N° PAF-TIC-C-008-2017 
 

OBJETO: CONTRATAR “UN PROGRAMA DE FORMACIÓN VIRTUAL DISRUPTIVO QUE MEJORE EL 
ACCESO AL CONOCIMIENTO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS Y SU USO, PARA QUE LOS 
EMPRESARIOS MIPYME EN COLOMBIA, PUEDAN DESARROLLAR ESTRATEGIAS DE 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL” 

 
 

TERCER INFORME DE RESPUESTA OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS  
 
 

De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia y en el cronograma de la convocatoria, los 

interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los Términos de Referencia, a los 

estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento relacionado con el presente proceso 

de selección, hasta el día dieciocho (18) de mayo de dos mil diecisiete 2017, adicional a esa fecha se 

presentaron observaciones extemporáneas a las que se procede a dar respuesta, así: 

 
FUNDALECTURA (1/06/2017) 
 

 OBSERVACIÓN RESPUESTA 

1 Estimados Señores.  

 La Fundación para el Fomento de la Lectura - 

Fundalectura - NIT 800.108.032-3,  con 27  años 

de experiencia en formación en diversas 

modalidades y fomento de la lectura,   está 

interesada en participar en la convocatoria asunto 

de la referencia; pese al lleno de los requisitos 

habilitantes, la entidad bancaria Davivienda se 

demora en la expedición de la carta de cupo de 

crédito aprobado  aproximadamente 20 días; en 

este orden de ideas queremos saber si es posible 

presentar propuesta  y dar alcance al documento 

citado.  

 Valga la pena resaltar que Fundalectura, maneja 

sus proyectos que implican administración de 

recursos públicos a través de Fiducia de 

administración y pagos con Fidudavivienda y la 

Fiduciaria del Banco BBVA y que estamos en 

 

La Entidad conviene señalar en primer lugar que el 

procedimiento de contratación que aplica Findeter, es de 

derecho privado, en atención a su naturaleza de entidad 

financiera (Ley 57 de 1989 y Decreto 4167 de 2011) y en 

consideración a lo dispuesto en los artículos 13 y 15 de Ley 

1150 de 2007. Además de lo anterior, en el proceso del 

asunto, la contratante es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO PA FINDETER PAF, también sujeto de 

derecho privado, en ese orden de ideas, bajo el régimen 

jurídico que rige el presente proceso de selección,  de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 1.3 del Subcapítulo 

I del Capítulo II de los Términos de Referencia “REGIMEN 

JURIDICO APLICABLE” el presente proceso se rige por el 

régimen de la contratación privada contenido en el Código 

Civil, el Código de Comercio y demás normas aplicables a la 

materia.  

De conformidad con lo preceptuado en el Código de 



 

capacidad de adjuntar dichos contratos, informes 

de ejecución o cualquier otro relacionado con el 

tema y que de soporte al documento exigido, en 

tanto el mismo es expedido por la entidad 

financiera.  

 En espera de sus comentarios.  

 Cordial Saludo. 

Comercio sobre el régimen de la oferta, el oferente tiene la 

carga desde la presentación de su oferta, que la misma sea 

presentada en forma íntegra, respondiendo y cumplimiento 

todos los requerimientos y aspectos de los Términos de 

Referencia y adjuntando con la misma todos los documentos 

de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer 

valer en la convocatoria.  

Así las cosas, es responsabilidad del proponente la 

elaboración de su propuesta y que la misma cumpla con 

todos los requisitos establecidos en los Términos de 

Referencia, sin embargo, dentro de las etapas del proceso 

que son preclusivas y perentorias, los Términos de 

Referencia contemplan unas reglas de subsanabilidad,  con 

el ánimo de otorgar a los proponentes la posibilidad que 

aclaren, aporten información o documentos tendientes a 

subsanar la propuesta, siempre y cuando los mismos puedan 

ser objeto de subsanabilidad.  

No obstante, es el proponente el llamado a conocer todas las 

reglas contenidas en los términos de referencia y las reglas 

en el contenidas, para determinar su participación en la 

convocatoria. 

 
 
 
Para constancia se expide en Bogotá D.C., a los dos (2) días del mes de junio de 2017.  
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO PA FINDETER PAF. 

 


